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Relatoría 
Sala de Justicia y Paz 

Tribunal Superior de Bogotá 
 
 

Ficha Segundas instancias – Recurso de Apelación:  
 

1. Radicado: 2006-81099 Segunda instancia.  
Clase de actuación: resuelve recurso de apelación contra decisión proferida en 
audiencia (18-07-2019) por medio del cual el Juzgado Penal del Circuito de 
Ejecución de Sentencias, que negó la concesión de la libertad a prueba. 
Postulado:  Hebert Veloza García  
Estructura: Bloque Bananero y Calima 
Fecha: 27-09-2019 
Magistrada Ponente: Oher Hadith Hernández Roa 
Decisión: Confirma.  

 
Problema Jurídico:   
 
¿Establecer si el tiempo que permaneció el postulado privado de la libertad en las 
cárceles federales de los Estados Unidos de América por virtud de la extradición 
autorizada por el Gobierno Nacional, se debe computar para el cumplimiento de 
la pena alternativa de ocho (8) años de prisión, para efectos de conceder el 
beneficio de la libertad a prueba?     
 
TESIS 1: « [...] El delito de narcotráfico juzgado en el exterior implica la 
preexistencia de los mecanismos jurídicos de justicia transicional mediante los 
cuales se logre establecer el vínculo de conexidad de la conducta con los 
principios y fines de la Ley 975 de 2005, para que el tiempo de detención y 
condena purgado por el postulado en el país requirente de la extradición, pueda 
ser conmutado al de los ocho (8) años de privación efectiva de la libertad.   
[...]»  
 
TESIS 2: « [...] Para que el tiempo privado de la libertad en el exterior sea 
descontado a los (8) años dentro del proceso de Justicia y Paz, el hecho debe 
haber sido cometido antes de la fecha de desmovilización.  [...] » 

TEMAS: 
 
REQUISITOS PARA QUE LA CONDENA CUMPLIDA EN EL EXTERIOR POR 
EL DELITO DE NARCOTRÁFICO Y CONEXOS, PUEDA SER COMPUTADA A 
LA PENA ALTERNATIVA: existe importancia en analizar en cada caso concreto, 
si la conducta constitutiva de narcotráfico, distinta de las que habiendo sido 
legalizadas en trámite del proceso de justicia y paz, base del juicio de condena en 
el exterior, pudo ser cometida durante y con ocasión de la pertenencia del 
postulado al grupo armado organizado al margen de la ley del cual se desmovilizó. 
Reitera postura de la CSJ (Rad. 52.938.)  
 
PRESUPUESTOS PARA QUE LA PENA CUMPLIDA EN EL EXTERIOR PUEDA 
SER COMPUTADA COMO CUMPLIMIENTO DE LA PENA ALTERNATIVA Y 
CONSECUCIÓN DEL BENEFICIO SUSTITUTIVO DE LA LIBERTAD A 
PRUEBA: 
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a) Que se cumplan respecto de la persona condenada en el exterior, las 
exigencias de desmovilización, privación de la libertad y postulación a la 
Ley de Justicia y Paz. 
 

b) Que la conducta de narcotráfico atribuida al postulado en el exterior haya 
sido cometida con ocasión y durante su pertenencia al grupo armado ilegal 
del cual se desmovilizó.  
 

c) Los delitos a los que se refiere la condena en el exterior tuvieren fecha de 
ocurrencia anterior a la desmovilización.  
 

d) Cuando la conducta que justificó la entrega del postulado en extradición no 
tenga vínculo de conexión con el conflicto armado, no se descarta de plano 
descontar el tiempo, en razón, a que pueden suceder las situaciones 
procesales aducidas en el artículo 361 de la Ley 600 de 2000 (Sentencia 
absolutoria o decisión equivalente).  

FUENTE FORMAL: Ley 975 de 2005 Artículos: 3º, 29, 30.  Ley 599 de 2004 
artículo 37 inciso 3º, Ley 600 de 2000 Art. 361.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


